
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

Agregar al expediente el despacho Comisorio No. 008 del 18 de marzo de 2022, 
(diligencia de secuestro), adelantada por la Inspección Primera de Policía del 
municipio de Ocaña, el día 1 de julio del año que avanza, sobre los bienes inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria No. 270-40545 y 270-42883 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, debidamente diligenciado, para 
conocimiento de las partes. 
 
 
 
                                                       NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS. 

DEMANDADO CLAUDIO CARREÑO RODRÍGUEZ 

RADICACION 54-498-40-003-2019-00329-00 

PROVIDENCIA AGREGA DESPACHO COMISORIO   
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 20c9735bb91e3d413138487eac413417f297af31659d2e429aa0539fc893f213

Documento generado en 08/07/2022 06:40:36 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE ($910.000,oo) a favor de la parte 
demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C U M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO............    $   910.000 

TOTAL............................................ $   910.000 

 

SON: NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE ($910.000,oo)  
 
Ocaña, 08 de julio de 2022 

 

 
KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ELIAN GISSELA PÉREZ ESTRADA 

APODERADO DR. LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO 

DEMANDADO LUIS FERNANDO PICÓN JAIME 

RADICACION 54-498-40-003-2020-314-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE 
($910.000,oo) 
 

 

 

NOTIFIQUESE, 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ELIAN GISSELA PÉREZ ESTRADA 

APODERADO DR. LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO 

DEMANDADO LUIS FERNANDO PICÓN JAIME 

RADICACION 54-498-40-003-2020-314-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE COSTAS 

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

Agregar al expediente el despacho Comisorio No. 043 del 20 de octubre de 2021, 
(diligencia de secuestro), adelantada por la Inspección Primera de Policía del 
municipio de Ocaña, el día 1 de julio del año que avanza, sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 270-3943 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ocaña, debidamente diligenciado, para conocimiento de 
las partes. 
 
 
 
 
                                                      NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS. 

DEMANDADO EDUARDO ANTONIO GUERRERO 

RADICACION 54-498-40-003-2020-00460-00 

PROVIDENCIA AGREGA DESPACHO COMISORIO   

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

 

 
 
 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado por el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, en razón a nuestro requerimiento de embargo de 
remanentes dentro del proceso No. 2019-001032, adelantado en ese Despacho, por 
cuanto manifiestan que, los remanentes ya se encuentran embargados por cuenta 
del proceso No. 2020-00287, seguido por TEGLIA JOSE VASQUEZ JIMENEZ y 
adelantado en este Despacho.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARÍA PAOLA CARTRASCAL RINCON 

APODERADO DRA. BEATRÍZ RÍOS ÁLVAREZ 

DEMANDADO LUIS EDUARDO DIAZ CHINCHILLA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00175-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO 

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($375.000,oo) a 
favor de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C U M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO............    $   375.000 

TOTAL............................................ $   375.000 

 

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($375.000, oo) 
 

Ocaña, 08 de julio de 2022 

 

 
KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO HENRY AGUSTO VERGEL PELAEZ  
IVAN ALFONSO PACHECO MELO 

RADICACION 54-498-40-003-2021-00195-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE 
($375.000, oo) 
 
                                                                          NOTIFIQUESE, 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

J U E Z 
 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JESUS EMEL GONZÁLEZ JIMENEZ 

DEMANDADO HENRY AGUSTO VERGEL PELAEZ  

IVAN ALFONSO PACHECO MELO 

RADICACION 54-498-40-003-2021-00195-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE COSTAS 

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE 
($2.470.000, oo) a favor de la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C U M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO............    $   2.470.000 

TOTAL............................................ $   2.470.000 

 

SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE 
($2.470.000, oo) 
 

Ocaña, 08 de julio de 2022 

 

 
KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RICHARD BAUTISTA TAMAYO  

APODERADO DR. JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO JAIRO ANDRÉS CASTILLA QUINTERO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00271-00 

PROVIDENCIA LIQUIDACION DE COSTAS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS MCTE ($2.470.000, oo) 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

J U E Z 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RICHARD BAUTISTA TAMAYO  

APODERADO DR. JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO JAIRO ANDRÉS CASTILLA QUINTERO 

RADICACION 54-498-40- 03-003-2021-00271-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la Apoderada de la parte ejecutante, 

respecto del embargo de las cuentas corrientes o de ahorros que tenga su favor el 

demandado CIRO ALFONSO ORTEGA SÁNCHEZ, debe accederse a la misma.  

 

 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de oralidad de Ocaña,  

 

R E S U E L V E:  

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier concepto 

posea el demandado CIRO ALFONSO ORTEGA SÁNCHEZ, identificado con 

cedula de Ciudadanía No. 13.361.437, en las cuentas corrientes o de ahorros, en la 

entidad financiera BANCO BBVA, de esta ciudad. Haciendo salvedad, que la misma 

recaerá únicamente hasta la suma de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($16.000. 000.oo). Líbrese la respectiva comunicación 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO CIRO ALFONSO ORTEGA SÁNCHEZ 

RADICACION 54-498-40- 03-003-2021-00350-00 

PROVIDENCIA ORDENANDO EMBARGO CUENTAS 

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE WILLINGTON HERNANDEZ RODRIGUEZ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO WILMER BAYONA GARCÍA 

RADICACION 54-498-40- 03-003-2021-00353-00 

PROVIDENCIA APROBANDO AVALUO 

 

 

Analizado el avalúo presentado, del cual se corrió traslado a las partes, sin 

aclaraciones o adiciones y estando ajustado a la norma, el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Ocaña. 

R E S U E L V E: 

APROBAR el avalúo presentado por la parte demandante, emitido por el 

Mintransporte JUAN CARLOS NIÑO SANABRIA, Coordinador Grupo de 

Homologaciones y Avalúos, señalado en auto anterior, conforme lo establece la 

norma en el (Artículo 444 #5° C.G.P).   

 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ  

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, ocho (8) de julio de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 
 
 
Atendiendo al escrito que ante antecede, en donde el Apoderado de la parte ejecutante solicita se 
tenga notificada por conducta concluyente a la ejecutada ENIT BELÉN NORIEGA DE LA HOZ, quien 
a su vez coadyuva el escrito en mención y dado que se cumplen los fundamentos establecidos en el 
artículo 301 del Código General del Proceso, se debe acceder a ello y en consecuencia debe tenerse 
notificada por conducta concluyente a la demandada.  
 
De igual manera, dentro del mismo escrito el Apoderado manifiesta que la demandada ha realizado 
abonos a favor del demandante, por concepto de capital por valor de NUEVE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($9.000.000, oo), por concepto de intereses hasta el 26 de abril de 2022 por valor de DOCE 
MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000.000,oo) y por concepto de pago de honorarios profesionales 
por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,oo), para un total de VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000,oo). 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Téngase notificada por conducta concluyente a la demandada ENIT BELÉN NORIEGA 
DE LA HOZ, con base en lo preceptuado en la norma vigente artículo 301 del C. G. del Proceso y 
de lo expresado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Ténganse en cuenta los abonos realizados por la ejecutada ENIT BELÉN NORIEGA 
DE LA HOZ, a favor del demandante JAIME ELIAS QUINTERO URIBE, los cuales serán tenidos en 
cuenta para la actualización de liquidación del crédito; lo anterior de conformidad a lo dicho en la 
parte explicativa del presente auto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

 

PROCESO EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE JAIME ELIAS QUINTERO URIBE  

APODERADO DR. KATIA PATRICIA AYOLA PARDO 

DEMANDADO ENIT BELÉN NORIEGA DE LA HOZ 

RADICACION 54-498-40-003-2022-0184-00 

PROVIDENCIA CONDUCTA CONCLUYENTE-ACEPTANDO ABONOS  

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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